
 

 

Ciudad de México a 23 de febrero de 2026. 
 
Asunto: Actualización de prospecto  
 
Estimado Cliente: 
 
A través del presente comunicado, se le informa que la Operadora de Fondos Banorte, S.A. de C.V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, Grupo Financiero Banorte realizó la actualización del 
Prospecto de Información al Público Inversionista (Prospecto) y del Documento con Información Clave 
para la Inversión (DICI) de los fondos NTEUSA+, NTEDLS+, NTEEURO, NTETR y NTEUSA. 
 
Los principales cambios son los siguientes: 
 

Fondo Descripción de la actualización 

NTEUSA+ 

• Precisión de redacción en el objetivo de inversión en el Fondo. 

• Precisión de redacción en las políticas de inversión del Fondo. 

• Precisión de redacción en el régimen de inversión del Fondo. 

• Precisión de redacción en participación en instrumentos financieros derivados, Valores 
estructurados Certificados bursátiles fiduciarios o Valores respaldados por activos. 

• Precisión de redacción en los posibles adquirentes del Fondo. 

NTEDLS+ 

• Precisión de redacción en el objetivo de inversión del Fondo. 

• Cambio en las políticas de inversión del Fondo. 

• Cambio en el régimen de inversión del Fondo. 

• Precisión de redacción en participación en instrumentos financieros derivados, valores 
estructurados, certificados bursátiles fiduciarios o valores respaldados por activos. 

NTEEURO 

• Cambio en el glosario (definiciones). 

• Cambio en las políticas de inversión del Fondo.  

• Precisión de redacción en el régimen de inversión del Fondo. 

• Precisión de redacción en participación en instrumentos financieros derivados, valores 
estructurados, certificados bursátiles fiduciarios o valores respaldados por activos. 

• Precisión de redacción en las estrategias temporales de inversión del Fondo. 

NTETR 

• Cambio en el glosario (definiciones). 

• Cambio de redacción en el objetivo y horizonte de inversión del Fondo. 

• Cambio de redacción en las políticas de inversión del Fondo. 

• Precisión de redacción en las estrategias temporales de inversión del Fondo. 

• Precisión de redacción en los posibles adquirentes del Fondo. 

NTEUSA 
• Cambio en el glosario (definiciones). 

• Cambio en las políticas de inversión del Fondo. 

• Precisión de redacción en el régimen de inversión del Fondo. 

 
Debido a las modificaciones anteriores, el plazo en que los inversionistas con fondo NTEUSA+, 
NTEDLS+, NTEEURO, NTETR y NTEUSA tendrán el derecho de que el Fondo les adquiera la totalidad de 
sus acciones a precio de valuación y sin la aplicación de diferencial alguno, en caso de no desear 
permanecer en el mismo, será de 33 días hábiles, el cual comprenderá a partir del 20 de febrero al 10 
de abril de 2026. 
 
La citada actualización entrará en vigor el día 13 de abril 2026. 
 



 

Lo anterior se informa por lo dispuesto en el artículo 64 Bis fracción I, inciso b) y subinciso i) “de las 
“Disposiciones de Carácter General Aplicables a los Fondos de Inversión y a las Personas que les 
Prestan Servicios”. 
 
La información contenida en el presente aviso no es exhaustiva, por lo cual lo invitamos a leer 
detenidamente el Prospecto y el DICI, mismos que se encuentran a su disposición, para su consulta y 
análisis en el portal de internet del banco: Información Relevante 
 
Atentamente, 
 
 
Banco Mercantil del Norte, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero Banorte 
 
Los Fondos de Inversión son administrados por Operadora de Fondos Banorte, S.A. de C.V. Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Banorte. Términos, condiciones, comisiones, requisitos de contratación y prospectos de información en banorte.com.  

 

https://www.banorte.com/wps/portal/banorte/Home/inversion-ahorro/fondos-de-inversion/informacion-relevante

